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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 63.2 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU: 
LEY DE DERECHO DE AUTOR 

Miembro notificante TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU 

 

Información sobre el texto jurídico notificado 
 

Título Ley de Derecho de Autor 

Materia Derecho de autor y derechos conexos 

Naturaleza de la 
notificación 

[ X ] Principales leyes o reglamentos dedicados a la propiedad intelectual 
[    ] Otras leyes o reglamentos 

Enlace al texto 

jurídico* 

https://ip-documents.info/2022/IP/TPKM/22_5534_00_e.pdf 

https://ip-documents.info/2022/IP/TPKM/22_5534_00_x.pdf 

Situación de la 

notificación 

[    ] Primera notificación 

[    ] Modificación o revisión del texto jurídico notificado 
[ X ] Sustitución o refundición del/de los texto(s) jurídico(s) notificado(s) 

Referencias de 
notificaciones 
anteriores 

IP/N/1/TPKM/23, IP/N/1/TPKM/C/13 

Breve descripción del texto jurídico notificado 
 
Las modificaciones se han introducido en respuesta a los avances tecnológicos que facilitan la 

enseñanza, el uso de carteras electrónicas y la necesidad, para las bibliotecas, de preservar sus 
colecciones y prestar servicios digitales. Entre las principales modificaciones figuran las siguientes: 
 

1. Los establecimientos de enseñanza deben utilizar de forma equitativa, en interés de los estudiantes 
registrados en el marco de la enseñanza a distancia, obras amparadas por el derecho de autor 
(artículo 46). 

 
2. Los establecimientos de enseñanza a distancia sin ánimo de lucro pueden utilizar obras amparadas 
por el derecho de autor y se les exige el pago de una remuneración (artículo 46bis). 
 

3. Los responsables de elaborar manuales pueden transmitir copias digitales a profesores y 
estudiantes para satisfacer las necesidades relacionadas con las carteras electrónicas (artículo 47). 
 

4. La Biblioteca Central Nacional (NCL) puede crear una colección digital que solo sea accesible para 

los visitantes en la Intranet de la biblioteca (artículo 48). 

Idioma(s) del texto 
jurídico notificado 

Inglés, chino 

https://ip-documents.info/2022/IP/TPKM/22_5534_00_e.pdf
https://ip-documents.info/2022/IP/TPKM/22_5534_00_x.pdf
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22IP/N/1/TPKM/23%22%20OR%20@Symbol=%22IP/N/1/TPKM/23/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22IP/N/1/TPKM/C/13%22%20OR%20@Symbol=%22IP/N/1/TPKM/C/13/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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Entrada en vigor 17 de junio de 2022 

Otra fecha  Adopción: 27 de mayo de 2022 

 

Información sobre la notificación 
 

Fecha de 
presentación de 

la notificación  

12 de agosto de 2022 

Otra información  Véase el sitio web de la Oficina de Propiedad Intelectual (TIPO) del Ministerio 

de Asuntos Económicos para obtener más información sobre las 
modificaciones de la Ley de Derecho de Autor. 
 

Sitio web: http://www.tipo.gov.tw 
Correo electrónico de contacto: ipogp@tipo.gov.tw 

Organismo o 
autoridad 
responsable 

Oficina de Propiedad Intelectual, Ministerio de Asuntos Económicos 

 
 

* Se facilitan enlaces a los textos de las leyes y los reglamentos notificados en el marco del Acuerdo 

sobre los ADPIC según los proporcionó el Miembro en cuestión; la Secretaría de la OMC no suscribe ni revisa 

su contenido. 

http://www.tipo.gov.tw/
mailto:ipogp@tipo.gov.tw

